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REGLAMENTO (UE) 2021/25, DE LA COMISIÓN, de 13 de enero por el que se modifica el Reglamento (CE) 
n.º 1126/2008, por el que se adoptan determinadas Normas Internacionales de Contabilidad de conformidad 
con el Reglamento (CE) n.º 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que respecta a la Norma 
Internacional de Contabilidad n.º 39 y a las Normas Internacionales de Información Financiera 4, 7, 9 y 16. 
 

(DOUE L 11, de 14 de enero de 2021) 
 

LA COMISIÓN EUROPEA, 
 
 Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
 Visto el Reglamento (CE) n.º 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de julio de 2002, 
relativo a la aplicación de normas internacionales de contabilidad, y en particular su artículo 3, apartado 1, 
 Considerando lo siguiente: 
 
 (1) Mediante el Reglamento (CE) n.º 1126/2008 de la Comisión se adoptaron determinadas normas 
internacionales e interpretaciones existentes a 15 de octubre de 2008. 
 
 (2) El 22 de julio de 2014, el Consejo de Estabilidad Financiera publicó el informe «Reforming Major Interest 
Rate Benchmarks», en el que se formulaban recomendaciones orientadas, por un lado, a reforzar los parámetros 
existentes y otros posibles tipos de referencia basados en los mercados interbancarios y, por otro, a desarrollar tipos 
de referencia alternativos prácticamente libres de riesgo. 
 
 (3) El Reglamento (UE) 2016/1011 del Parlamento Europeo y del Consejo introdujo un marco común con el 
fin de garantizar la exactitud y la integridad de los índices utilizados como referencia en los instrumentos financieros 
y en los contratos financieros o para medir la rentabilidad de los fondos de inversión en la Unión. 
 
 (4) El Reglamento (UE) 2020/34 de la Comisión establece excepciones temporales y limitadas aplicables a 
los requisitos de contabilidad de coberturas de la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) n.º 39 Instrumentos 
financieros: Reconocimiento y valoración y a la Norma Internacional de Información Financiera (NIIF) 9 Instrumentos 
financieros, con objeto de dar respuesta a las consecuencias en materia de presentación de información financiera 
derivadas de la reforma de los tipos de interés de referencia en el período anterior a la sustitución de un tipo de 
interés de referencia existente. 
 
 (5) El 27 de agosto de 2020, el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad publicó el documento 
«Reforma de los tipos de interés de referencia: Fase 2, modificaciones de la NIIF 9, la NIC 39, la NIIF 7, la NIIF 4 y 
la NIIF 16», con objeto de dar respuesta a las consecuencias en materia de presentación de información financiera 
derivadas de la sustitución en la práctica de los tipos de interés de referencia existentes por otros alternativos. 
 
 (6) Dichas modificaciones prevén un tratamiento contable específico de los cambios en el valor del 
diferencial de instrumentos financieros o contratos de arrendamiento a raíz de la sustitución del tipo de interés de 
referencia a lo largo del tiempo, lo que evita un efecto repentino en el resultado, así como la interrupción innecesaria 
de las relaciones de cobertura como consecuencia de la sustitución del tipo de interés de referencia. 
 
 (7) Tras los intercambios con el Grupo Consultivo Europeo en materia de Información Financiera, la 
Comisión concluyó que las modificaciones de la NIC 39 Instrumentos financieros: Reconocimiento y valoración, la 
NIIF 4 Contratos de seguro, la NIIF 7 Instrumentos financieros: Información a revelar, la NIIF 9 Instrumentos 
financieros y la NIIF 16 Arrendamientos cumplían los criterios para su adopción, establecidos en el artículo 3, 
apartado 2, del Reglamento (CE) n.º 1606/2002. 
 
 (8) Procede, por tanto, modificar el Reglamento (CE) n.º 1126/2008 en consecuencia. 
 
 (9) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de Reglamentación 
Contable. 
 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
 
 Artículo 1. 
 

http://www.contabilidadtk.es/
https://www.facebook.com/CEFcontabilidad/
https://www.instagram.com/estudioscef/
https://www.linkedin.com/groups/4189626
https://twitter.com/ClubContable
https://www.youtube.com/videoscef
http://www.normacef.com/


 
 

www.contabilidadtk.es
             

 

 El anexo del Reglamento (CE) n.º 1126/2008 se modifica como sigue: 
 
 a) La Norma Internacional de Contabilidad (NIC) n.º 39 Instrumentos financieros: Reconocimiento y 
valoración se modifica según lo establecido en el anexo del presente Reglamento. 
 b) La Norma Internacional de Información Financiera (NIIF) 4 Contratos de seguro se modifica según lo 
establecido en el anexo del presente Reglamento. 
 c) La NIIF 7 Instrumentos financieros: Información a revelar se modifica según lo establecido en el anexo 
del presente Reglamento. 
 d) La NIIF 9 Instrumentos financieros se modifica según lo establecido en el anexo del presente Reglamento. 
 e) La NIIF 16 Arrendamientos se modifica según lo establecido en el anexo del presente Reglamento. 
 
 Artículo 2. 
 
 Todas las empresas aplicarán las modificaciones a que se refiere el artículo 1 a más tardar desde la fecha 
de inicio de su primer ejercicio a partir del 1 de enero de 2021. 
 
 Artículo 3. 
 
 El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 
 
 El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado 
miembro. 
 
 Hecho en Bruselas, el 13 de enero de 2021. 
 

Por la Comisión 
La Presidenta 

Ursula VON DER LEYEN 
 

ANEXO 
 

Reforma de los tipos de interés de referencia: Fase 2 
 

• Ver imágenes 
© Unión Europea, http://eur-lex.europa.eu/ 
Únicamente se consideran auténticos los textos legislativos de la Unión Europea publicados en la edición impresa 
del Diario Oficial de la Unión Europea. 
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